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Cipolletti, 26 de marzo de 2026. nd

Por contestado traslado respecto de la planilla de liquidación presentada por la

actora.-

Agréguese copia de recibo de haberes acompañado (Febrero de 2026).-

Téngase presente la conformidad prestada con la planilla de liquidación

presentada por la actora y el reconocimiento de deuda efectuado.-

Hágase saber a la contraparte.-

Atento no haber sido objetada, APRUEBASE en cuanto ha lugar por derecho, la

planilla de liquidación presentada en autos mediante movimiento PUMA CI-00647-

F-2023-E0029 en concepto de alimentos ADEUDADOS por la suma de $15.159.746,60

por el período de ENERO de 2024 a Febrero de 2026.-

Asimismo, a los fines de dar cumplimiento con la misma, HÁGASE

SABER al alimentante que deberá proponer forma/modalidad de pago

respecto de la suma adeudada.-

 

       Dra. Marissa Palacios

          Jueza subrogante


